
Año LI Miércoles 19 de Marzo de 1884. Núm. 68.

PUNTOS DE SUSCRICION.

PRECIO DE SUSCRICION,

BoLBTL^t00^’ la Admini8traci6n del
L*O8piciode M 6" ImPrenla de ‘a Casa-

P CIO de Misericordia.

remitiendoriC1One8 d° fUera PodrAn hacerse 
ó •etra da -.8U,lmPorte en libranza del Tesoro 

utra de fácil cobro.

*1 ReffAnrte8|j0ndene*a 86 remitírá franqueada 
Casañal. ” 46 d‘Cha ImPronta D- Gregorio

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las redamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^erno so^ 0|a;^ P08,cl0ne8 generales del Go- 
I ^^lesden .a a.8,Paracada caPital de Pr°- 
? desch cuntrn V6 Publican oficialmente en ella, 
J°8 de la mia dla8 después para losdemás pue

Provincia. (Decrelo de 28 de loo//

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

^gARTE OFICIAL.
'-¿_SECCI£N SEGUNDA. ' 

G°B!ERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

k Su c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
' "Osé p . -

^oreno, Gobernador civil de esta

^§4 Lp Que Por decreto de 28 de Enero de 
í.'^oza ud( nilt1^? il G- Andrés Arqué, vecino de Za- 
117 sob’re ‘a que ha presentado en el misino

s i168’1811'0 de. cuatro pertenencias de una 
^raje y d gemina, sita en término de Remolinos,

V ln i ^uau C011 el titulo de «Merce- 
¡i^-c o h ’t ?or el N1 con «Virgen del Pilar», 
r con (<n r¡ti^orna>>’ « La Campana» y
n,e^stro k a  k y que la designación de este

lace 1)OT el interesado en la forma si- 
(l;lln‘ 3 dí^i lcn‘*ra Por punto de partida el mojón 
c^ién r}a del Pilar»; de él ven
8 ^l/' 2 N" se medirán 400 metros y se 
¿ 2(),> E Vrim^rf estaca^ de c]1» J en dirección 
¿nllhda-‘a medirán 100 metros y se colocará la 
Ph meh’ose 6 a 611 dirección 20° S- se medirán 
N ll° Por ° 8e eoí°cará la tercera, y uniendo este 
pt ^O0 0 Ulla recta 4e 100 metros y en dirección 
^de Redará' cerrado un espacio que com- 

Pe^ Su cCllatl'° Pertenencias solicitadas. 
Cii^^icadn0?^0110110^» Ja persona que se creyese 
ev j ePtrQ bl a admisidn de este registro lo dedu- 

ram • t(irm’no de 60 dias prefijados por la 
°’ teniendo entendido que en caso con

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosde este Bo l r t in ,coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

trario le parará el perjuicio á que haya lugar 
Zaragoza 12 de Marzo de 1884.—El Gobernador'

José Porrúa Moreno.

D. José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de 28 de Enero de 

1884 he admitido á D. Enrique García Molinos, ve
cino de .Alcalá de Ebro, una solicitud que ha presen
tado en el mismo dia, mes y ano sobre registro de 
seis pertenencias de una mina de sal gemina, sita 
en término de Remolinos, barranco del Agua, con 
el título de «La Floreciente», y linda por el N. con 
mina «Bonita», al E. con mina «Hermanita», al S. 
con monte común y al O. también con monte co
mún; y que la designación de este registro se hace 
por el interesado en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el mojón núm. 3 de la mina 
«La Hermanita»; de él y en dirección S. 20° N se 
medirán 20 I metro» y se colocará la primera e¿a- 
ca; de ella y en dirección O. 20° S. se medirán 300 
metros y se colocará la segunda estaca; de ella v en 
dirección N. 20" O. se medirán 200 metros y seco- 
locará la tercera estaca, y uniendo este punto con 
el, de partida por una recta de 200 metros de lon
gitud, quedará cerrado un espacio que comprende 
las seis pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 12 de Marzo de 1884.—El Gobern 
José Porrúa Moreno.

M.C.D. 2022
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA HE ZARAGOZA

SECCION DE FOMENTO—Co me r c io .

Es t a d o del precio-medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo Q116 

continuación se eíopresan en el mes de Febrero último

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICCV DECIMAL.

GRANOS. C A L D O S . CARNES. P A J
- ■ 1 -_ — —11 _.• l^1 " " ■■■■ -

De 
cel^'PUEBLOS

Trigo. Cebada. Cenleno. Maíz.
Gar

banzos. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar

diente. Carnero. Vaca. Tocino. lie trigo.

CABEZAS DE PARTIDO. _____ ...... ..... — —*

HÉCTOL TRO. KILOG RAMO. LITRO. KII OGRAN 0. KILOJ3^>

l's. Cs. P3.CS. I's. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. p>

Ateca...................... 19‘CO 11*00 12*00 » 1*00 0*70 0-90 0*25 0*50 1*50 » 1*55 0*08
0-06

ReJe.hite................ 28* UO 15*00 » » » » 1*25 0‘40 0*48 1*75 » 1*75 » 
0*06 
0*04

»
Borja......................
Calatayud............
Caspe.....................
Daroea

23*46 14*75 » » 1*00 0*64 0*80 0*26 0*88 1*60 » 1*75 0*0;*
17*29 9*73 10*27 10*81 0*78 0*58 0*96 0*15 0*40 2*60 1*09 2* 12 O‘cn
21*06
18*40

10*00 » 15'00 1*25 0*70 0*85 0*30 0*85 1*75 1*50 2*25 0*06 0-ü2
16*04 11*15 » 0*96 0*46 0*79 0*20 0*52 1*66 1*40 1*90 0*02 

0*04 
0*05 
0*10 
0*09 
0*08

í

Ejea.......................
La Ahnunia ...

21*00 13*00 11-00 12*00 1*50 » 1*00 0*30 0*75 1*75 1*00 2*00 oq«
22*00 12*00 12*00 16*00 1*12 0*70 1*00 0*30 1*00 2*00 1*50 2*00 o-i

Pina.., 22*00 10*00 » 10*00 1*40 0*60 0*95 0*20 0*62 2*00 » 2*50 O'l*
21*00 10*00 15*00 15*00 1*60 0*80 1*40 0*22 0*97 1*75 » 3*00
22*00 12*00 15*00 12*06 » » 0*80 0*70 0*50 1*70 » 2*00 »

Zaragoza............... 20*61 11*03 12*05 13*38 1*12 0*54 1*06 0*40 0*77 2-20 1*80 2*12 0*03

1 - ' ■ ■ ■
0*65

... —-To t a l e s... 255*76 138*55 98*47 104*19 11*73 5*72 11*76 3*68 8*24 21*66 8‘29 24*94

Pracio medio general 
en lo provincia. .. ; 21*31 11*54 12*30 13‘CÓ 1*17 0*63 0*98 0*30 0-69 1*80 1*38 2*08 0*06

0.06

HECTOLITRO.

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD.

( Precio máximo.
Tr ig o ..........

1 Idem mínimo..

í Precio máximo. 
Ce b a d a ...J

( Idem mínimo..

28*00

17*29

15*00

9*73
1

Belchite.

Calatayud.

Belchite.

Calatayud.

Zaragoza 15 de Marzo de 1884.—El Jefe de la Sección, León Leal.—V.°

Gobernador, José Porrúa.

M.C.D. 2022
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Or d e n  pú b l ic o .—Circular.
Habiéndose ausentado de su domicilio y del pue- 
0 de Sestrica, el día 3 del actual, Dorotea López 
Orcin, cuyas señas se expresan á continuación, en- 

los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
ePendicntes de mi Autoridad, procedan á su busca 

■\ c'lptura, y caso de ser habida la pongan á disposi- 
C1 n del Alcalde del referido pueblo.

Zaragoza 18 de Marzo de 1884.—El Gobernador. 
osé Porrúa Moreno.

Sepias ele Dorotea Lópei Forcéu.
Hdad 56 anos, pelo canoso, nariz gruesa, boca 

la^ular> color moreno, estatura alta; viste saya de 
^na encima de las demás, de color café, con volan- 
^*,un mantón de seda oscuro, zapatos y medias 

a,1cas, cuyas prendas son las que usa.

SECCION QUINTA.

AlMiNISTRACION d e  c o n t r ib u c io n e s  y  r e n t a s
3 12 L A PROVINCIA D B ZARAGOZA.

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL.
LOií SEÑORES ALCALDES DE ESTA PROVINCIA.

CIRCULAR

trj^ reí?lamento y tarifas de la contribución indus- 
81/'V comer(do de fecha 13 de Julio de 1882, en
de'1]1?" ^,r); dispone que los trabajos para la formación 
p- ^ matriculas que han de regir en el próximo 
losrC1C*° de 1884 á ¡855 deben comenzar en todos 
eÍ2nUe^0S' día l.° de Abril y quedar terminados 
ta a  /e. 'Hinio precisamente. No obstante de que es- 
el. ] ^i^tración señalará á cada distrito municipal 
cisn a?0 ^ne con aiTe84° A su importancia crea pre- 
l0 ’ *Ia creído hoy oportuno llamar la atención de 
6xt ^res* Acaldes y Secretarios acerca de ciertos 
fllc^"ln°8 que han de facilitar en sumo grado la con- 

ción de dichos documentos.
tici i P servicio que se interesa' en el citado ar- 
exn. - dc^e llevarse á cabo con la puntualidad, 
6oCtlt.U.d é imparcialidad consiguientes; y para ello 
n^^’^Hirán medio alguno para que, por nada ni ¡)or 
la]^’ 86 ^rate de eludir el exacto cumplimiento de

Parala constitución de los gremios deberá 
be con la detención debida lo que se prescri- 
bosa^ei'ca del particular, desde el art. 42 al ol, am- 
si,.; !nclusive, teniendo además en cuenta las dispo- 
e8¿°nes que para la redacción de las Actas consignó 
hVl oficina cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 

corresPondiente día 27 de Marzo de

tn?' Debe acordarse con la antelación debida el 
l^ */Por 100, sin exceder del 18 que para cubrir 
euoh1611010116® municipales pueden recargarse las 

^.de subsidio, y de este acuerdo se acompaña- 
Lopia certificada á la matrícula.

4 .° Si bien el número de habitantes de cada lo
calidad sirve de norma para determinar la base con
tributiva, debe tenerse en cuenta ia disposición ge
neral que sigue al cuadro de cuotas de la tañía 1.a 
y dispone contribuirán por la base inmediata supe
rior á la que con arreglo á su población les corres
ponde, las cabezas de partido judicial ó administra
tivo, puntos de bifurcación de lineas férreas con es
tación y mercado semanal, expresando á la cabeza 
de la matrícula cualesquiera de estas circunstancias 
que reuna el pueblo.

5 .° Ha de sujetarse para la formación de las mis
mas al orden numérico de las tarifas, clases y con
ceptos, cuidando de no confundir industriales de una 
tarifa cnn la de otra; y dentro de ellas señalar á ca
da industrial en la 1.'casilla el número de orden 
correlativo, en la 2.a la tarifa, por que contribuye, en 
la 3.a la clase de la tarifa y en la 4.a el número de 
la clase. Cada tarifa con los industriales que le sean 
afectos se totalizará ])or separado, y al final de los 
dichos documentos se estampará el resumen.

6 .° Uno de los trabajos que más ha entorpecido 
siempre á esta Administración ha sido la formación 
del Estado general de valores que por la contribu
ción citada se rinde á la Superioridad, y esto con
siste en la poca fijeza con que se practican por al
gunos Secretarios las operaciones aritméticas que 
tienen que llevarse á cabo para la aplicación de cuo
tas; sobre todo al verificar las de tanto por 100 para 
municipales y premio de cobranza; y con el fin de 
evitar este mal* les prevengo que aquellas que no 
vengan con la exactitud de oper tei 'nes debidi, serán 
devueltas para su rectificación hasta tanto se cumpla 
este requisito indispensable.

8/ Una vez terminadas que sean, se pondrán 
de manifiesto al público por espacio de 15 dias, con 
arreglo á lo que dispone el art. 67 del reglamento, 
para (pie los industriales comprendidos en ellas pue
dan hacer las reclamaciones que estimen oportunas 
dentro‘de este plazo, y si ninguna se hubiera pre
sentado se hará asi constar por medio de certifica
ción del Secretario con el V.° B." del Alcalde.

9 .° Las matrículas se remitirán por triplicado á 
esta dependencia con su lista cobratoria; reintegra
das con papel del sello de oficio, á menos que vinie
ran extendidas en él.

10 . En los distritos municipales donde no exista 
individuo alguno sujeto al impuesto, el Alcalde y 
Secretario, bajo su más estrecha responsabilidad, 
remitirán á esta Administración un certificado arre
glado al modelo núm. l.°, extendido en papel del 
sello de oficio, y para mejor inteligencia se copia al 
pié de esta circular.

11 . Bajo ningún concepto deben figurar en el 
documento que nos ocupa industriales de la tarifa 
5.a ó de Patentes, la que ha de administrarse con 
sujeción á cuanto disponen los artículos 85 y si
guientes, para lo cual y con la anticipación debida 
la Recaudación de Contribuciones de esta provincia 
prepara para cada distrito municipal los cuadernos 
de que trata el art. 88 del reglamento, ajustados al 
modelo número 7. ,

12 . Tan pronto como obren en poder le esta Ad
ministración ios recibos talonarios se facilitarán á los 
pueblos para que llenen las correspondientes matri-

M.C.D. 2022
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ces en la forma acostumbrada y según las disposi
ciones de los anos anteriores.

Abrigo el convencimiento de que los Sres. Alcal
des y Secretarios de esta provincia con su celo y ac
tividad ayudarán en este importante servicio*á la 
Administración de mi cargo á fin de conseguir el 
resultado satisfactorio que la misma se propone en 
el cumplimiento de la misión que le está confiada, 

procurando por todos los medios que estén á su al
cance no ponerla en el caso de aplicar las penas q”e 
establece el art. 17 para los que, no atendiendo sus 
excitaciones, se hagan acreedores por su injustifica
da morosidad é imperdonable descuido á que se les 
aplique el rigor de la ley.

Zaragoza 17 de Marzo de 1884.—El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, Lorenzo Sánchez-

Pu e b l o d e Añ o  e c o n ó mic o  d e 1884 Á 1885

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL.

Don.................. Alcalde, y Don.................... Secretario del Ayuntamiento de este distrito,

Certifican: Que en el pueblo de................. perteneciente á este distrito
municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni oficio alguno, ni existen 
fábricas ni artefactos sujetos á la contribución industrial, por cuyo motivo 
no se ha formado la matrícula de dicho impuesto, correspondiente al año 
económico citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el art. 14 del Regl^ 
mentó de 13 de Julio de 1882, expedimos, bajo nuestra responsabilidad, Ia 
presente que firmamos en......... á... de......... de 1884.

(Firma del Secretario).

(Firma del Alcalde).

(Lugar del sello de la Alcaldía).

JÜNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.
RECTIFICACIÓN.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 7, núm. 58, dejaron de incluirse en la Relación de gastos de primera 
señanza los de los pueblos siguientes, correspondientes al partido de Sos.

PUEBLOS. ESCUELAS. PERSONAL
Pesetas,

RETRIBUCIONES.
Pesetas.

MATERIAL
Pesetas.

ALQUILERES.
Pesetas.

TOTAL-
Pesetas.

Ardisa............................ Elemental. 625 156-25 156*25 » . 937-50
Asín................................ Ih completa. 490 122*50 122-50 50 785
Biota............................... Niños. 852‘50 213-13 213'13 19^ 1 '103-75

» Niñas. 825 206-25 206-25 » 1.237-50
Castejón de Valdejasa.. Niños. 825 206-25 206-25 » 1.237-50

» Ninas. 825 206-25 206-25 » 1.237-50

Zaragoza 10 de Marzo de 1884.—El Secretario de la Junta, Victorio Enciso.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

Las cuentas municipales del ejercicio de 18^2-83 
de esta villa se hallarán de manifiesto en Secretaría 
v horas de oficina, por término de 15 días, contados 
desde el que aparezca el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Alfajarín 16 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Ur
bano Peralta.

Las cuentas municipales correspondientes al ejer
cicio económico de 1872 á, 1873 y presupuesto mu
nicipal de 1884 á 1885 se hallarán expuestas al pú
blico en la Secretaria por el plazo reglamentario y 
legal, ó sea el de 15 días, á contar desde la fecha de 
este anuncio.

Asimismo se admitirán desde el día hasta el 31 del 
actual todas las altas y bajas que los vecinos y te
rratenientes tengan necesidad de efectuar en los li
bros del catastro, referentes á su riqueza rústica, 
urbana y pecuaria en el presente año económico, si 
bien mediante la exhibición de escrituras públicas 
otorgadas ante Notario é instritas en el Registro de 
la propiedad.

Pedrola 17 de Marzo de 1884.—El Alcalde ejer
ciente, Juan José Lidón.

El proyecto del presupuesto municipal de esta vi
lla, para el próximo ejercicio de 1884-K5, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 15 dias, dentro del cual los intere
sados podrán presentar las observaciones que crean 
convenientes.

Escatrón 17 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Luis 
de Olaso, Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
villa, formado para el ejercicio económico de 1884 
á 85, se hallará de manifiesto por término de 15 dias 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á los efectos 
de la vigente lev municipal.

Sástago 17 de Marzo de 1884.-E1 Alcalde, José 
Estrada.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
para el año 1884-85, se hallará de manifiesto por 
término de 15 días en la Secretaria de este Ayunta
miento, en cuyo término podrá ser examinado por 
los interesados y reclamar contra el mismo lo que 
tuvieren por conveniente.

También se admitirán en dicha Secretaria por 
todo el mes de Marzo las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan sufrido en su riqueza inmueble, 
mediante exhibición de títulos que lo acrediten

Fréscano 16 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Luis 
Cuartero.

Por pase á otro destino se halla vacante la Secre
taría de este Municipio, dotada con el haber anual 
de 998 pesetas. .

Los aspirantes que se crean en aptitud de desem
peñarla se servirán acompañar á sus instancias la 
hoja de méritos y servicios hasta el l.° de Abril, en 
que se proveerá.

Bubierca 17 de Marzo de 1884.—El Alcalde, Fran
cisco Heredia.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
y durante el actual mes, se admitirán las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan sufrido en su ri
queza, mediante la exhibición de los títulos de pro
piedad inscritos en el Registro del partido

Plasencia de Jalón 17 de Marzo de 1884.—El Al
calde, Abelardo Aznar.

Hasta el día último de este mes se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido en su 
riqueza, previa presentación del documento legal-

Torrecilla de Valmadrid 15 de Marzo de 1884.-y 
El Alcalde, Juan Hasta.—P. A. 1) L. J., Andrés 
Rubio, Secretario.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMEE A INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal, 
ejerciente el de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de ésta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosa 

Montañés y Oliver, natural de Urrea de Caen, ve
cina de esta capital, hija de Fidel y María, de 2o 
años de edad, para que dentro del término de ocho 
días se presente en la Sala audiencia de este JuZ' 
gado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal sobre hurto; pues de no hacerlo asi 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo » 
la ley.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1884.-^ 
Dr. F. X. de Zenarbe.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez ejerciente 
de primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y en"*' 

plaza á Anacleta Gonzalvo y Ardid, natural de Al' 
cu hierre, de 20 años de edad, soltera, sirviente, ve
cina que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de nueve días comp^' 
rezca ante el Juzgado de mi cargo á oir la notificación 
de la sentencia recaida en causa contra la misma sobi 
hurto de un gabán á Nicasia Alfranca; bajo apei’d' 
bimiento si no lo verifica de que será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar-

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas la^ 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, ProC^ 
dan á la busca y captura de la referida Anació 
Gonzalvo, y si fuere habida la conduzcan á las Cár
celes públicas de esta capital á disposición de es 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Marzo de 1884.-—D° 
tor F. X. de Zenarbe.—D. S. O., Liborio Lorbés-
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de lebrero de 1884.

n a c id o s vivos. NACIDOS SIN VIDA
y  mu e r t o s  An t e s d e s e r  in s c r it o s , i

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.

DIAS.
TOTAL
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TOTAL '
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vivos.
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Zaragoza 3 de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Jerónimo Vicens.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1.a decena de 
Febrero de 1884, clasificadas por seoco y estado cioil de los fallecidos.

DIAS.

f a l l e c id o  s l ____________
TOTAL

GENERAL.
-xr A. K o TST E3 s. Z3L 133 33 Ft A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1......... 4 » 1 5 3 1 1 5 10
2......... » 1 » 1 1 » » 1 2
3......... 2 2 1 5 2 » 2 4 9
4......... 3 2 1 6 4 1 » 5 11
5 2 1 1 4 5 » » 5 9

i 6......... 7 2 2 11 5 1 1 7 18 i
7......... 2 1 3 3 2 2 7 10 1
8......... 3 1 4 3 1 »» 4 8
9......... 2 1 1 4 1 1 1 3 7

10......... 2 1 1 4 1 » » 1 5
89 l

----- - - 27 11 9 47 _28 _ 7 7
42 1

Zaragoza 3 de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Jerónimo Vicens.
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JUZGADOS MILITARES.

Fraga.

D. Félix Chacón Ruiz, Alférez del batallón Reserva 
de Fraga, núm. 84, y Fiscal de la presente su
maria:
Habiéndose ausentado de Caspe, partido judicial 

de ídem, en la provincia de Zaragoza, el cabo pri
mero de este batallón, Ulpiano Domingo Alora, á 
quien estoy sumariando por falta de presentación á 
la revista anual;

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado cabo, señalándole el cuartel que ocupa el 
citado batallón, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Fraga 7 de Marzo de 1884.—Félix Chacón.

I). Longinos Cerezo Ramos, Capitán del batallón
Depósito de Fraga, núm. 84:
Habiéndose ausentado de Mequinenza, partido ju

dicial de Caspe, en la provincia de Zaragoza, el re
cluta disponible José Oliver Castillo, de dicho bata
llón, á quien estoy sumariando por falta de presen
tación á la revista anual;

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado recluta, señalándole el cuartel que ocupa 
el citado batallón, donde deberá presentarse en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y en el caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Fraga 4 de Marzo de 1884.—Longinos Cerezo,

D. Gregorio Urriés Macías, Capitán, Teniente del 
batallón Reserva de Fraga, núm. 84, y Fiscal de 
la presente sumaria:
Habiéndose ausentado de Nonaspe, partido judi

cial de Caspe, en la provincia de Zaragoza, el sol
dado de este batallón Isidro Albea Llop, á quien es
toy sumariando por falta de presentación á la revis
ta anual;

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel que ocupa 
el citado batallón, donde deberá presentarse en el 
término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la suma
ria y se sentenciará en rebeldía.

Fraga 7 de Marzo de 1884.—Gregorio Urriés.

Zaragoza.

D. Patricio James Polo, Teniente, Ayudante Fiscal 
del batallón de Depósito de Zaragoza, núm. 78: 
En uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército me conceden como Juez Fiscal de la suma
ria que por no haber pasado la revista anual del año 
próximo pasado, según previene el art. ‘230 del re
glamento de Reservas de 2 de Diciembre de 1878, me 
liallo instruyendo al recluta disponible de la cuarta 
compañía de este batallón José Ruesta Navarro, na
tural de Undués de Lerda, en esta provincia, el cual, 
según las diligencias practicadas, marchó á Francia 
sin permiso en el mes de Setiembre de 1882, igno
rándose su paradero, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en 
el término de 20 días comparezca en esta Fiscalía, 
sita en el piso 3.° del cuartel de Trinitarios de esta 
capital, á responder á los cargos que por el expresa
do motivo le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se insertará en la Gacela de Madrid y en el Bo l e t # 
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 29 de Febrero de 1884.—Pa' 
tricio James.

PARTE Np^OFICIAL.
OBSERVATORIO

DE LA

GRANJA-MODELO i ESTACIÓN VITÍCOLA DE ZARAGOZA.

Día 17 de Marzo de 1884.

* l A las 9 de la mañana....Altura barometn- , 3 , , t ,..............  
ca reducida a 0.;presióI, media.................

Temperatura........

Temperatura' me-' 
dia del suelo... ¡

Máxima á la sombra.... 
Mínima á la sombra..... 
Media del aire..................... 
Máxima al sol.....................  
Mínima por irradiación... 
Variación extrema.........  
En la superficie...................  
A 10 centímetros de pro

fundidad.......................
A 20 id. de id....................... 
A 30 id. de id.......................  
A 50 id. de id.......................

Humedad relativa inedia........................................
Evaporación en milímetros....................................
Lluvia en id..................................................................

Vientos...................
1 Dirección media en la re
* gión interior.....................  
i Velocidad media cu kiló- 
f metros por hora..............

Aspecto general del ciclo........................................
Dirección de las A las 9 de la mañana.... 

nubes.............. i A las 3 de la tarde...............

748.60
746.84
747.75

18.8
8.8

13.8
21 6

21.6
19.3

14.5
12.2
11.8
11 5

E.

10.84 
Nublo.

S.
S.

»

1)

Fenómenos notables.................................................

El Ayudante de la Granja, encargado de las observarlo' 
nes, Pedro Jiménez—V.° B.°—El Director de la Granja, 
Julio Otero.
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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